
VISTOS: 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
No 165-2016-SUSALUD/S 

Lima, 04 de octubre de 2016 

El Memorándum N" 01370-2016-SUSALUD/OGPER de la Oficina General de Gestión de las 
Personas, y el Informe W00314-2016/0GAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N' 163-2015-SUSALUD/S de fecha 06 
de noviembre de 2015, se conformó en la Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD, el 
Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de la Personas, en el marco de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva N' 001-2011-
SERVIR/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al 
Servicio del Estado"; 

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/PE de 
fecha 08 de agosto del 2016, se aprobó la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las entidades públicas", y derogó la Directiva N' 001-2011-SERVIR/GDCR; 

Que, el numeral 6.4.1 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las entidades púbiicas" establece que se deberá conformar un Comité de 
Planificación de la Capacitación; 

Que, de conformidad con los documentos de vistos y estando al marco normativo 
expuesto, resulta necesario conformar el Comité de Planificación de la Capacitación de 
SUSALUD y dejar sin efecto la Resolución de Superintendencia N' 163-2015-SUSALUD/S de 
fecha 06 de noviembre de 2015; 

Con los vistos del Secretario General, la Directora General de la Oficina General de 
Gestión de las Personas y del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

Estando a las facultades conferidas por el articulo 9 y literales d) y t) del articulo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado por Decreto Supremo N' 008-
2014-SA. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1".- CONFORMAR el Comité de Planificación de la Capacitación de la 
Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD, integrado por los siguientes servidores: 

La Directora General de la Oficina General de Gestión de las Personas, o quien haga sus 
veces, quien lo presidirá 
El Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. o quien haga sus 
veces. 
El Intendente de la Intendencia de Investigación y Desarrollo, o quien haga sus veces, en 
representación de la Alta Dirección. 
Representante titular de los trabajadores. 
Representante alterno de los trabajadores, quién actuará en ausencia de la titular. 
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ARTÍCULO 2°.- PRECISAR que el periodo de ejercicio de funciones de las representantes de 
los trabajadores mencionadas en el articulo precedente, se computará a partir de la 
oportunidad de su elección realizada mediante votación secreta, conforme obra en acta del 
proceso electoral correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Superintendencia W 163-2015-
SUSALUD/S de fecha 06 de noviembre de 2015. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFIQUESE la presente Resolución a los interesados y a la Oficina General 
de Gestión de' las Personas, para los fines correspondientes. 
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VISTOS: 

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA 
N° 040-2017-SUSALUD/S 

Lima, 27 de febrero de 2017 

El Acta de Comité de Planificación de la Capacitación del Plan de Desarrollo de las 
Personas de fecha 20 de febrero, en la cual se aprobó el Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP) Anual izado 2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Legislativo N" 1158, publicado en el diario Oficial El Peruano el 
06 de diciembre de 2013, se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de 
denominación de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud por 
Superintendencia Nacional de Salud, constituyéndose como un organismo público técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera; 

____ ~ Que, mediante Decreto Supremo W 009-201 0-PCM se aprueba el Reglamento del 
7'·:).';!.!._':!)'!-'f Decreto Legislativo W 1025, Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y 

/;&"·"_'_""_o:;);.*" rendimiento para el sector público, cuyo articulo 3° señala que la planificación del desarrollo de 
1(.\ii·~ J'"·'~·(· •. ;; ·~ las personas al servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior 
\:~~1-) !!!11 presentación del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del estado (PDP) que las 
~<b~~i: ~~1,1 entidades públicas hacen a la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR; 

':;-..f!.Vci¡~p_(.\D5f/ 
"-' .. ::..:---~·.:..<;:':-"" 

-- · Que, de conformidad al Articulo 135° del Libro 1 del Reglamento General de la Ley del 
Servicio Civil, Ley W 30057 aprobado con Decreto Supremo W 040-2014-PCM, el Plan de 
Desarrollo de las Personas es un instrumento de gestión de la planificación de las acciones de 
capacitación de cada entidad, se elabora sobre la base de las necesidades de capacitación por 
formación-laboral o profesional-, con la finalidad de promover la actualización, el desarrollo 
profesional o potenciar las capacidades de los servidores civiles; 

Que, en el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la Directiva "Normas para la Gestión del 
Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de agosto del 2016, indica que 
entre las funciones del Comité de Planificación de la Capacitación, está el validar el Plan de 
Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus 
veces, previo a la aprobación del titular de la entidad; 

.~~"' Que, conforme al numeral 6.4.1.4. Fase 4: Elaboración del Plan de Desarrollo de las 
f'{·"'t•: ~{~ Personas- PDP de la Directiva mencionada en el párrafo precedente, el Plan de Desarrollo de 
{ {J~d '\-..~' ··~'\r'3¡\ las Personas es el instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitación 
\~ ~- ·"*"- ;",0Y de cada entidad. Se elabora a partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. Es de 
1\:.\~>,. ~--"' .:;'" vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la entidad; 
, . ._,{)~o¡; '":j;o~', / 
--~~!!!:fA N t.\."_.,?" 

.,-"'=_- Que, con el acta del visto, el Comité de Planificación del PDP, validó el Plan de 
Desarrollo de las Personas al Servicio de Estado Anualizado 2017, en tanto éste ha tomado en 
cuenta: a) Objetivos estratégicos, visión y misión, estructura orgánica, número de servidores 
civiles, Diagnóstico de Necesidades de capacitación y fuente de financiamiento de SUSALUD; 

Se ha respetado el orden de prelación de actividades de capacitación establecido en el 
6.1.1.3 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 

~~~~~~~::ntid~~~P~ú~b~li~c:as", el cual está en concordancia con el artículo 14 del Reglamento General de 
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la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil; y, e) Existe disponibilidad presupuesta!, que se utilizará 
conforme al orden de prioridad de las actividades de capacitación establecidas. Por lo que, 
estando al marco legal reseñado, resulta pertinente aprobar el Plan de Desarrollo de las 
Personas al Servicio del Estado (PDP) 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud
SUSALUD; 

Que, conforme al artículo 9 y literales d),o) y t) del artículo 10 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N' 008-2014-SA, la Superintendencia es el órgano de mayor jerarquía de la institución 
y tiene entre sus funciones organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de la entidad, aprobar 
el Plan de Desarrollo de las Personas y expedir las Resoluciones que le correspondan en 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo, las que se encuentren en el ámbito de sus 
funciones y las que se le establezcan por norma legal, por lo que constituye el órgano 
competente para emitir la presente Resolución; 

Con el visado del Secretario General, de la Directora General de la Oficina General de 
Gestión de las Personas, del Director General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-APROBAR , el "Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP) 
2017 de la Superintendencia Nacional de Salud-SUSALUD", que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución, conforme a los considerandos expuestos. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el "Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado 
(PDP) 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud-SUSALUD", sea presentado ante la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, para conocimiento, conforme lo dispone la 
Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", 
aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 
de agosto del 2016. 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Oficina General de Gestión de las Personas, notifique la 
presente Resolución y el PDP aprobado a los órganos de SUSALUD, para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO 4.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicación Corporativa la publicación de la 
presente Resolución en la Pág1na Web Institucional. 

Regístrese y Comuníquese. 

¡;·.~ 

Elena Cri§!ina-Zel'y-~ga 
SUPERINTENDENTE 

2 



SUSALUD 
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SUSALUD 

1. 

Con fecha 09 de abril de 2009, se emitió la Ley No 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 

Salud (LMAUS), para establecer el marco normativo del aseguramiento universal en salud en el Perú, 

a fin de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad social en salud, así 

como normar el acceso y las funciones de regulación, financiamiento, prestación y supervisión del 

aseguramiento. 

Mediante esta Ley, se crea la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, SU NASA, como 

la instancia supervisora siendo un organismo público, técnico especializado, adscrito al MINSA, con 

autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, que cautela los derechos del 

asegurado ejerciendo competencias en materia de registro, autorización, regulación, supervisión, 

potestad sancionadora y demás precisadas en la Ley sobre las actividades vinculadas al 

aseguramiento universal en salud de las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento 

en Salud (IAFAS) y de todas las entidades públicas, privadas o mixtas que ofrezcan servicios en la 

modalidad de pago regular y anticipado. Asimismo, ejerce competencias en materia de supervisión 

la calidad, oportunidad, eficiencia, y eficacia de la provisión de las prestaciones de salud, registro y 

\'!!>.<II'UIIao sancionadora de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) vinculadas al 

/1!'11"É;uramiento universal en salud, a fin de resguardar y garantizar el acceso pleno y progresivo de 

~"'rc'n" persona al aseguramiento en salud, bajo los principios de universalidad, solidaridad, unidad, 

integralidad, equidad, irreversibilidad y de participación. 

Con fecha 02 de abril de 2010, mediante Decreto Supremo No oo8-2o1o-SA, se aprobó el Reglamento 

de la Ley No 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, en el que se establecieron las 

disposiciones sobre los mecanismos de implementación del proceso de aseguramiento universal en 

salud (AUS) para el logro de sus objetivos. 

En el mes de agosto 2013, con la Ley No 30073, el Congreso de la República delegó en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materia de salud y fortalecimiento del Sector Salud. 
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En dicho contexto y, como parte del fortalecimiento del Sector, se identificó la necesidad de 

disponer acciones destinadas a fortalecer también las funciones asignadas a la SU NASA, ampliando 

el alcance de las mismas, no solo a las referidas al AUS sino también a promover, proteger y defender 

los derechos de las personas al acceso supervisando que las prestaciones sean otorgadas con 

calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad con independencia de quien las financie. 

En ese sentido, con la publicación del Decreto Legislativo No 1158, el o6 de diciembre de 2013, se 

establecieron las medidas concretas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la 

SU NASA, por la Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD. Asimismo, se amplió el ámbito de 

competencia indicando que la entidad es desconcentrada y de alcance nacional, con la finalidad de 

fortalecer la rectoría del Ministerio de Salud, convirtiéndola en el organismo encargado de 

resguardar y garantizar el derecho de las personas al acceso a los servicios de salud brindados por las 

IPRESS, así como supervisar a las IAFAS, IPRESS y Unidades de Gestión de las IPRESS en el ámbito de 

sus competencias. 

Asimismo, con fecha 10 de junio de 2014 se promulgó el Decreto Supremo N' 08-2014-SA, mediante el 

cual se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Superintendencia Nacional de 

A;@~~~ - SUSALUD, ante la necesidad de efectuar la redistribución de los órganos que conforman la 

organizacional y con la finalidad de contar con una organización óptima que potencie el 

llrF•rinniPioto y desarrollo de la entidad, con la misión: protegemos los derechos en salud de cada 

Con fecha 28 de Diciembre del 2016, mediante Decreto Legislativo No 1289, en el cual tiene por 

objeto dictar disposiciones destinadas a optimizar el funcionamiento y los servicios de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

De igual manera, para potenciar el crecimiento y desarrollo de la entidad, en el marco de lo dispuesto 

por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SUSALUD viene dando cumplimiento, entre otros, a la 

formulación del Plan de Desarrollo de las Personas- PDP, correspondiendo que para este año fiscal 

la elaboración de este instrumento de gestión en armonía con las necesidades de capacitación de las 

diferentes dependencias de la entidad concordante con los objetivos de SUSALUD. 
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Por tal motivo, y considerando las directivas y los lineamientos de SERVIR, esta entidad presenta en 

este documento el PDP 2017, considerando la identificación de necesidades de capacitación que han 

sido priorizadas, el uso racional de los recursos y las necesidades y prospectivas de la entidad. 

1.1. Ley N" 27658- Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado y sus concordancias 

1.2. Ley No 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

1.3. Decreto Legislativo No 728- Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

1+ Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo No 075-2008-PCM, y la 

modificatoria del Reglamento aprobado con Decreto Supremo No 065-2011-PCM. 

1.5. Decreto Supremo No oo8-2010-SA, Aprueban Reglamento de la Ley No 29344, Ley Marco de 

Aseguramiento Universal en Salud. 

Decreto Legislativo No 1158, Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al 

fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de 

Aseguramiento en Salud. 

1.7. Ley W 30057, Ley del Servicio Civil. 

1.8. Decreto Legislativo W 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR. 

1.9. Decreto Supremo W 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley W 30057, 

Ley del Servicio Civil. 

1.10. Decreto Supremo W oo8-2014-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud- SUSALUD. 
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1.11. Decreto Legislativo N' 1025, que aprueba Normas de Capacitación y Rendimiento para el 

Sector Público. 

1.12.Decreto Supremo N' 009·2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 1025. 

1.13.Decreto Legislativo N' 1289, que dicta disposiciones destinadas a optimizar el funcionamiento 

y los servicios de la Superintendencia Nacional de Salud. 

1.14. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-2011-SERVJR/PE que aprueba la Directiva "Normas 

para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas" 

En el año 2021 cada persona en el Perú tendrá la seguridad de que sus derechos en salud están 

protegidos, dada la confianza que genera la Superintendencia Nacional de Salud al ejercer su 

labor de una manera efectiva, oportuna, transparente y justa. 

Protegemos los derechos en salud de cada peruano. 

Considerando que es necesario que los colaboradores de la Superintendencia Nacional de 

Salud tengan una lectura única de los valores institucionales, manteniendo su alineamiento con 

el Código de Ética aprobado mediante Resolución N' 167-2015-SUSALUD/S, se incorporan en la 

propuesta final de PEllos siguientes: 

a) Gestión centrada en el usuario: Actitud de servicio centrada en atender bien a los usuarios, 

que representan la razón de ser de nuestra entidad. El usuario debe ser atendido como nos 

gustaría que nos atiendan. 
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b) Orientación a Resultados: Actitud que refleja la responsabilidad e identificación institucional, 

generando valor en beneficio de Jos usuarios y a la sociedad, busca que el trabajo se oriente a 

materializar Jos fines en resultados. 

e) Sentido de Urgencia: Actitud orientada a brindar una respuesta de servicio que conduzca a la 

solución de problemas de manera proactiva e inmediata. Implica desarrollo de prácticas que 

permitan prever acciones que aseguren el buen manejo de situaciones considerando 

prioridad y oportunidad. 

d) Integridad: Implica actuar con rectitud, honestidad y transparencia. 

e) Confiabilidad: Generada a p¡¡rtir del cumplimiento de nuestr¡¡ promesa de v¡¡Jor, proyectando 

credibilidad, seguridi!d y confianza a través de nuestros actos y la calidad en Jos servicios que 

brindamos. 

f) Impi!rcialidad: Actuar con equidad e imparcialidad, basada en criterios objetivos y sin 

favoritismos. Practicar la no discriminación y la consolidación de la presencia incluyente de la 

Superintendencia Nacional de Salud en todo el territorio nacional. 

./ Mediante Resolución de Superintendencia N' 017-2016-SUSALUD/S del 29 de enero de 2016 se 

aprobó el Plan de Desarrollo de las Personas 2016, previéndose un total de 42 acciones de 

capacitación. 

Como parte de su ejecución hasta el mes de Julio del 2016, se gestionaron treinta y cuatro (34) 

acciones de capacitación conforme el siguiente cuadro: 

~yj:J:r!I~~il~m1f~~j~~Jl~~~@@ff!~~~~1i~iillJi~Cill5~2~1i2l~if~§Rf~~~nrHJ~l~í&~~~~~~~~]~~~!15~1~Y~~~±J 
1 Herramientas para la Evalu~~~i~~E~~Procesos de Gestión de las 1 45 servidores de ISIPRESS ¡ Enero 1 

i------------------------------------------------------------------------r·---,-o4·-servtdc;re·sde-dife·re-ñt-es·----¡---------------------------¡ 
1 Interpretación de la Norma ISO 9001-:wo8 1 dependencias. 1 Febrero ! 
! -- -------------------------------------------------------------------'------------------------------------~-------------------------1 
~---Tauer de Implementación Del Proceso De Seguimiento para el ¡ 38 servidores de ISIPRESS ¡ F b ¡ 
! Personal De La ISIPRESS ! ! e rero ¡ 
1-----------------------------------------------------------------------------------------t-------------------------------------------------~-------------------------------~ 

! Taller Actualización en Pas-Medidas de Seguridad y Elaboración .1 36 servidores de ISIPRESS !. ! 
• Febrero ! de Informes Técnicos Jurídicos Pre Pas 1 ! ! 
~----------------------------------------------------------------------------'---------------------------------------------'----------------------· 
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' 

Interpretación de la Norma ISO 9001·2oo8 
104 i i 

Marzo 

Contrataciones del Estado 25 i i de ui•mme> Marzo 

Argumentación Jurídica 30 ;de, Marzo 

Redacción 45 '"'' •mme> Marzo 

Comunicación Y Manejo De Crisis 30 ; de Marzo 

!SO 27002 
20 Marzo 

Procedimiento Administrativo 38 s de Marzo 

Taller de Probidad y Transparencia 
28 s de Marzo 

Coaching y Liderazgo 
31 servidores de , i 

dependencias. 
Abril 

Negociación y Conflictos 
26 

Mavo 

Derecho Administrativo 
21 ,e; de• 

Junio 

Sistema Integrado de Administración Financiera 
18 ; de' 

Abril 

Control Gubernamental 
45 servidores de diferentes 

dependencias. Junio 

BPM PAC 70 '"'de Abril 

Taller de Uso de Cadena D: ~~:a~~ :PR~SS i 1 Del Proceso De 43 ;de 
Abril 

"""' Coaching y Liderazgo 
21 i ;de'· 

Mavo 

VI Archivos Periféricos-Archivos Específicos 14 '"' '"'res de' '"' ce; 
Mayo 

Técnicas Legislativas 
22 s de• 

A, y Junio 

Entrevista de Selección por Competencias 13 " '"'de' 

·--,-.- Junio 

i 'o Y ROl DigitakComo i su marca y Medir El ROl 02 'de e· 
En Internet Junio 

Human Capital Forum 
02 ; de oi•e.eme> 

~ 
Junio 

Transparencia y Acceso a la Información 
17 ;de• 

Jun;o 

Anticorrupdón 
12 i de u" e' eme> 

Junio 

Régimen De Probidad Y 09 i ;de• ' VG" 
i Junio 

Transparencia y Acceso a la Información 
16 

; Junio 

Taller de Criterios Generales Relacionados con la Recomendación 40 servidores del 

de Imputación De Presuntas Infracciones y Medidas de Seguridad dependencias. Junio 
en ISIPRESS 

3er Congreso Anual de Innovación en el Sector Salud 
1 

04 ;de• 
Julio 

i 

Prezi Presentaciones De Alto Impacto 08 '"' """'"' Julio 

-0 Gestión por 28 s de Julio 
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[=~~=======~=~~~=~~~~~~-~~~===~~=~~=~=~~=~~~==~:==~=:=:~r::=:::===]~e.~~~~cias~:~~====r===--=======~-1 
! Interpretación de la Norma ISO 27001:2o13 y Gestión del Riego ¡ 27 servidores de drferentes i Julio ¡ 
! Basada en la ISO 31000 E ISO 270005 i dependencias. ! ! 
~-----Fue~te~offd~aceñe;:a¡c¡e·r~~~-;:;-~------------------------------------------------------~---------------

.;' El plan inicialmente aprobado realizó su primera modificación con Resolución de 

Superintendencia N' 109-2016-SUSALUD/S de fecha os de agosto del 2016, en cuyo contenido 

se consideró un total de cincuenta y ocho (58) necesidades de capacitación . 

.;' Así, en el marco de la primera modificación al PDP, se gestionaron 10 acciones de capacitación 

hasta el mes de Junio conforme el siguiente cuadro: 

Inclusión y Participación de Jos Trabajadores del 
Sector Publico en !a Seguridad y Salud en el 

i 

Organización del Área el Trabajo-Orden-Limpieza 

Transparencia y acceso a la información 

Riesgos Psicosociales 

Análisis de causa 

ISO 27001-:2.013 

Taller de abstenciones, probidad y transparencia 

Riesgos disergonomicos 

Fuente: Personas 

183 servidores de diferentes 
dependencias. 

11 

11 

23 

68 

Agosto 

Agosto 

Setiembre 

Setiembre 

Octubre 

Octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

.;' Luego mediante Resolución de Superintendencia N' 191-2016-SUSALUD/S de fecha 12 de 

diciembre del 2016, se aprobó una Segunda Modificación al PDP 2016, en cuyo contenido se 

consideró reducir de 14 acciones de capacitación a o6 los Talleres de Fortalecimiento de 

Capacidades para el ejercicio de la Supervisión y acreditación, asimismo se acordó no ejecutar 

los Talleres de Fortalecimiento de Capacidades para el ejercicio de la Supervisión de IAFAS, e 

incorporando acciones de capacitación que tales como Calidad de atención al usuario, manejo 

de crisis y estrategias comunicacionales, siendo un total de cuarenta y siete (47) necesidades 

de capacitación. 
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./ En el marco de la segunda modificación al PDP, se gestionaron 03 acciones de capacitación 

conforme el siguiente cuadro: 

./ A nivel de indicadores, en el marco de lo aprobado por el Sistema de Gestión de la Calidad, 

respecto al PDP 2016 y sus modificatorias, se tiene lo siguiente: 

FORMULA 

88.80% 

(Servidores -~~pacita~•dj;o;;s5i/'Tr;o)it:~a~ll ddee r· ·····--······- 3~11fiis4*·1,(io;o 

servidores)* 100 

· Servidores Capacitados: Se refiere al número de servidores 
beneficiarios de las capacitaciones ejecutadas por SUSALUD en el 

DESCRIPCION DE LA marco del PDP*. 

VARIABLE 
: Total de Servidores: Se refiere al número total universo de servidores 

activos en el mes de medición . 

. ::···········--:--···-·e:··-········ . ·:·······. . ................. ··- ···- ········-····--·-··············-·········:···-e-··-·······················-········\ 
OBJETIVO DEL Medir porcentualmente los beneficiarios de las capacitaciones respecto 

INDICADOR i al total de servidores de SU SALUD. 

que indicar que los servidores capacitados son todos aquellos que han recibido al menos 01 acción de capacitación durante al año 

se encuentran activos al cierre del año. 
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FORMULA 

DESCRIPCION DE LA 

VARIABLE 

OBJETIVO DEL 

INDICADOR 

FORMULA 

Horas efectivas de Capacitación f 
Servidores capacitados 

30.60 horas 

12419/406 

Horas efectivas de Capacitación: Horas de capacitación efectivas 
recibidas por todos los servidores capacitados en el marco del PDP de 
SU SALUD. 

Servidores Capacitados: Número de servidores capacitados que han 

recibido una capacitación en el periodo evaluado 

Medir el Promedio de horas de capacitación por Servidor. 

. (Beneficiarios satisfechos/ 
Beneficiarios encuestados )* 1 oo 

91.20% 

275/300 

·· ·· ············· · ····· ··· ······ ··· - ····· · ---------·----··-·-········-················- - - ";~;;;;;~r;élé ;;¡;;-,~u-,;;.; a~iit,;;ética~-¡¡;; las 
Beneficiarios satisfechos: L1 a la suma aritmética de las 

DESCRIPCION DE LA 

VARIABLE 

OBJETIVO DEL 

INDICADOR 

respuestas de los servidores capacitados en el marco del PDP de 
SUSALUD también denominados beneficiarios de las capacitaciones, 
quienes luego de haber desarrollado el "Formulario de Evaluación de 
Eventos de Capacitación" respecto a la pregunta de Satisfacción 
General, marcan las siguientes opciones: 1) Satisfecho y 2)Sumamente 
Satisfecho. 

Beneficiarios encuestados: Se trata del número de servidores 

· capacitados en el marco del PDP de SU SALUD también denominados 

beneficiarios de las capacitaciones que han desarrollado la encuesta 

, denominado 11 Formulario de Evaluación de Eventos de Capacitación" 

una vez concluida la capacitación. 

Medir el Promedio de horas de capacitación por Servidor. 

""""" ............. - - ........... _._ ····- ····· """ """""""""""" 

La medición del indicador se realiza a partir del mes de Julio hasta Diciembre 
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V 

El proceso de elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas 2016 y sus modificatorias resultó 

importante, pues a partir de esta experiencia, se obtuvieron lecciones aprendidas las cuales han sido 

tomadas en cuenta para la formulación del Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2017. 

En efecto, la elaboración del PDP 2017, se inició con la identificación de necesidades de capacitación. 

Para tal fin, se diseñó un fonnato de Diagnóstico de Necesidades de Capitación· DNC acompañado 

de un Instructivo (ver anexo 1) remitido a todos los órganos de SUSALUD con Memorándum Múltiple 

No 02034·2016-SUSALUD/OGPER con el objeto identificar necesidades de capacitación a partir de las 

categorías de necesidades institucionales que justifican la capacitación: 

A. Planeamiento y Gestión del gasto 

B. Gestión institucional 

C. Asesoramiento y resolución de 
controversias 

D. Formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas 

y acondicionamiento 

y del patrimonio 

Febrero de 2017 



SUSALUD 

El. Desarrollo económico 
E2. Desarrollo Social 
E3. Infraestructura, transporte, comunicación 

E4. Gobierno 

E. Prestación y entrega de bienes y ES. Recursos naturales, medioambiente y acondicionamiento 

servicios y ordenamiento territorial 
E6. Orden interno, orden público y defensa nacional 
E7. Administración de bienes del estado y del patrimonio 
documental y bibliográfico de la nación 
E8. Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
tecnológica 

F. Fiscalización, gestión tributaria y 
Fl. Fiscalización, supervisión e inspectoría 
F2. Gestión tributaria 

ejecución coactiva 
F3. Ejecución coactiva 

Gl. Mantenimiento de equipos y maquinarias 

G. Operativa: Prestación y entrega de G2.Archivo 

bienes y servicios, gestión institucional, G3. Trámite documentaría 
mantenimiento y soporte G4. Orientación 

GS. Recepción telefónica 
Hl. Consejería 

H. Asistencia y apoyo H2. Mensajería 
H3. Asistencia administrativa 
11. Dirección política estrategica 

l. Dirección institucional 12. Dirección Estratégica 

13 Dirección operativa estratégica 
Jl. Género 
J2. lnterculturalidad 

J. Transversales J3. Derechos Humanos 
J4. Ética 
JS. Otros 

.. Fuente: Of1cma General de Personas 

Un vez completos, estos formularios fueron remitidos por los titulares de cada órgano a la Oficina 

General de Personas- OGPER, y sobre la base de esta información la OGPER procedió a sistematizar 

~~~~~"' analizar los datos, considerando criterios de priorización con respecto al universo de necesidades 

capacitación identificadas. 

1 mismo para realizar la validación del nivel de evaluación se remitió a cada oficina para su debida 

aprobación. 

Para la sistematización de la información se utilizó la metodología de Mager (2000) quien realiza una 

estructura secuencial de evaluación donde se parte por: (1) el techo presupuesta!, (2) estudia el nivel 
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de la necesidad, (3) verifica si el requerimiento responde a la necesidad institucional, (4) analiza el 

objetivo central del aprendizaje y (5) planifica las aplicaciones que se piensan hacer con el nuevo 

aprendizaje. 

8.1 ALCANCE 

El Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado 2016 de la Superintendencia Nacional de Salud, 

comprende a todo el personal del régimen laboral del Decreto Legislativo No 728 y al personal del 

régimen especial laboral CAS. 

8.2 OBJETIVO GENERAL 

Promover el desarrollo de las capacidades de Jos servidores de la Superintendencia Nacional de 

Salud, a fin de contribuir al logro de los objetivos estratégicos y al perf.eccionamiento profesional y 

personal de los trabajadores. 

8.3 OBJETIVOS ESPEC(FICOS 

• Incrementar y mantener un buen nivel de eficiencia individual y colectiva acorde con Jos 

objetivos de la Institución. 

• Promover el compromiso e identificación del personal, con énfasis en las metas operativas 

del órgano al que pertenecen. 

• Propiciar la mayor cobertura posible de capacitación para los trabajadores de la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

Propiciar la transferencia o difusión de Jos aprendizajes hacia otros miembros de la 

institución. 

8.4 EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO 

Una vez recibidas y sistematizadas, el universo de Necesidades de Capacitación (NDC) - las 

#,¡;@~~~cuales fueron remitidas a la OGPER luego del Memorándum Múltiple No 02034-2016-
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SUSALUD/OGPER, se han identificado 159 acciones de capacitación, de las cuales la Oficina 

General de Gestión de las Personas, realizó la validación de criterios de pertinencia, de todas las 

acciones recibidas, luego se realizó la validación correspondiente, en lo que respecta el nivel de 

evaluación. 

La OGPER, identificó que las acciones de capacitación corresponde al C1: Cierre de brechas 

identificadas en diagnósticos institucionales, e inicio el ordenamiento según prioridades, la 

matriz del PDP se desarrolló por puestos de trabajo, para el análisis correspondiente. 

Identificadas las acciones de capacitación requeridas por los órganos, y considerando la 

disponibilidad presupuesta!, de conformidad al numeral 5.4 de la Directiva para la Elaboración del 

Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado, la titular de la entidad estableció 

prioridades en función a los objetivos estratégicos, a cuyo efecto se logró el Anexo W 03 de 

11Programación de Acciones de Capacitación". 

8.5 ACCIONES ESTRATÉGICAS 

La estrategia del PDP se traduce en ejecutar acciones de capacitación orientadas al 

fortalecimiento de sus capacidades en diferentes ámbitos, tales como calidad, gestión pública, 

gestión del riesgo, habilidades directivas o gerenciales de los altos potenciales, es decir, de los 

respaldos en funciones de dirección y/o conducción. 

Asimismo, la estrategia de intervención del PDP tendrá un enfoque de prestación escalonada. Es 

decir, ante la ausencia de algún beneficiario por motivos de desvinculación con la entidad, 

reubicación en algún otro órgano, entre otros; el sucesor será beneficiario automático del 

de capacitación bajo cualquier modalidad: programa de especialización, cursos, 

le res, etc., contando además con la conformidad del titular del órgano respectivo. 

Finalmente, para asegurar el compromiso de los beneficiarios en la recepción de conocimientos 

de las capacitaciones programadas, la Oficina de Gestión de Personas viene elaborando y 

desde el 2014 la Declaración de Compromiso de SUSALUD, en la cual los beneficiarios 
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expresan su responsabilidad por (1) cumplir con la asistencia mínima requerida, (2) aplicar Jos 

conocimientos adquiridos en la mejora de las funciones que desempeña, y (3) reportar 

oportunamente a la OGPER ante cualquier irregularidad, negligencia y/o deficiencia en la 

prestación del servicio. (Ver anexo 2). 

8.6 SEGUiiVliEH10 Y EV/J,LUACIÓN DE LA CAPACITACiÓN 

El cumplimiento del PDP 2017, se verificará a través de las siguientes acciones: 

8.6.1. Para asegurar el cumplimiento de Jos objetivos específicos propuestos en el PDP 

2017, se han elaborado una serie de indicadores, Jos cuales formarán parte del sistema de 

monitoreo y evaluación del PDP, lo que está a cargo de OGPER. 

• Servidores beneficiarios de la capacitación institucional: Medir porcentualmente Jos beneficiarios 

de las capacitaciones respecto al total de servidores de SUSALUD. 

Descripción de las 
variables 

FORMULA Servidores capacitados/Total de Servidores*10o 

./ Servidores Capacitados: Se refiere al número de servidores beneficiarios de las 
capacitaciones ejecutadas por SUSALUD en el marco del PDP activos en el mes de medición 

../ Total de Servidores: Se refiere al número total universo de servidores activos en el mes de 
medición. 

• Promedio de Horas de Capacitación por Servidor Capacitado: Medir el Promedio de horas de 

capacitación por Servidor. 

FORMULA 
Horas efectivas de Capacitación 1 Servidores 

capacitados 

de las Horas efectivas de Capacitación: Horas de capacitación efectivas recibidas por todos los 
variables servidores capacitados en el marco del PDP de SUSALUD . 

../ Servidores Capacitados: Número de servidores capacitados que han recibido una 
en el evaluado 
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• Satisfacción del Servidor Capacitado: Medir la satisfacción de los servidores capacitados en el 

marco del Plan de Desarrollo de las Personas- PDP de SUSALUD. 

8.6.2 

FORMULA 
Beneficiarios satisfechos/ Beneficiarios 

encuestados * 100 

Descripción de las 
variables 

../ Beneficiarios satisfechos: Corresponde a la suma aritmética de las respuestas de los 
servidores capacitados en el marco del PDP de SUSALUD también denominados 
beneficiarios de las capacitaciones, quienes luego de haber desarrollado el 
"Formulario de Evaluación de Eventos de Capacitación" respecto a la pregunta de 
Satisfacción General, marcan las siguientes opciones: 1) Satisfecho y 2}Sumamente 
Satisfecho. 

../ Beneficiarios encuestados: Se trata del número de servidores capacitados en el 
marco del PDP de SUSALUD también denominados beneficiarios de las capacitaciones 
que han desarrollado la encuesta denominado "Formulario de Evaluación de Eventos 
de Capacitación" una vez concluida fa capacitación. 

Elaboración de reportes parciales de gestión, a cargo del titular de la Oficina General 

de Gestión de las Personas o del especialista a quien delegue, con una frecuencia trimestral que 

indique el total de acciones de capacitación llevados a cabo y/o en curso, así como el total de 

importe en nuevos soles ejecutado a la fecha, sustentándolo con la documentación necesaria. 

Así, estos reportes permitirán una evaluación sobre la eficacia y eficiencia del PDP. 

Elaboración de un Informe anual, a cargo del a cargo del titular de la Oficina General 

de Gestión de las Personas o del especialista a quien delegue, y la conformidad de parte de los 

demás miembros del Comité mediante Acta realizada en sesión; el Informe Anual deberá 

contener lo siguiente: 

• Actividades según modalidad de Capacitación, y su detalle, es decir, denominación de la 

Actividad, fechas de realización, lugar de ejecución, y emisión de certificados o diplomas 

de capacitación a los participantes. Este indicador permitirá conocer a los beneficiarios 

que llevaron y aprobaron las diversas modalidades de capacitación. 

• Importe en nuevos soles por temas de Capacitación, y su detalle según lo ejecutado por 

la Fuente de Financiamiento (Recursos Ordinarios y/o Recursos Directamente 

Recaudados). Este indicador permitirá conocer la ejecución del gasto por partida. 
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• Personas Capacitadas, y su detalle: Por régimen laboral señalado en los alcances del 

presente documento. 

8.6.4. Elaboración de informes de los órganos receptores, resaltando cómo a partir de la 

capacitación recibida el desempeño de sus equipos de trabajo ha mejorado. Este tipo de informe 

deberá contar con la siguiente información: 

• Descripción sobre cómo la capacitación ha facilitado el ejercicio de funciones del equipo 

y al logro de objetivos propios de los órganos. 

• Tiempo en horas hombre para realización de la función antes de la capacitación versus 

tiempo en horas hombre luego de la capacitación. 

• Análisis comparativo de encuestas de satisfacción de usuarios después de la 

capacitación (de ser aplicable), los cuales se obtienen a partir de "Formularios de 

Evaluación de Eventos de Capacitación o Entrenamiento" (ver anexo N' 3), y forma parte 

de la evaluación de capacitación a nivel de reacción de los beneficiarios. 

s.6.s. La evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas 2017, se verificará a través de las 

siguientes acciones: 

• Análisis del Informe anual (Actividades de capacitación, importes en nuevos soles 

ejecutados, y Personas Capacitadas) por parte del Comité, a fin de identificar fortalezas o 

debilidades en la ejecución del Plan Anual de Desarrollo de las Personas, e incorporar 

mejoras en el siguiente PDP Anual, en la sección de lecciones aprendidas. 

• Evaluación de los resultados de la revisión por parte del a cargo del titular de la Oficina 

General de Gestión de las Personas o del especialista a quien delegue obtenidos de los 

Formularios de Evaluación de Eventos de Capacitación (cuyo detalle se encuentra en el 

anexo 3) que verifica el nivel de satisfacción de los participantes en los eventos de 

capacitación. 

• Evaluación del impacto mediante Anexo 4 de Eficacia de la Capacitación. 
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8.7 PRESUPUESTO 

El PDP 2017 a la fecha del presente informe tiene asignados para su ejecución un importe total de 

S/. 155 794.00 

Febrero ele 2017 



SUSALUD 

l. FINALIDAD: 

Orientar en el desarrollo de los formatos de identificación de necesidad de capacitación, como 
fuente de información relevante para la formulación del Plan de Desarrollo de las Personas 
2016 de· la Superintendencia Nacional de Salud· SUSALUD. 

11. BASE LEGAL: 

./ Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 041·2011-SERVIR/PE que aprueba la "Directiva para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado" y su Fe de Erratas . 
./ Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR/PE que aprueba la Directiva "Normas 

para la gestión del proceso de capacitación en la entidades públicas" 

111. ORIENTACIONES GENERALES: 

3.1. Materia de la Acción de Capacitación: Deberá considerarse los criterios del cuadro del 
Anexo N'1 , asignando la codificación que corresponda, la materia de capacitación puede 
repetirse dependiendo de la necesidad identificada. 

3.2. Descripción de la aplicación de la acción de capacitación: Especificar qué es lo que se 
pretende lograr con la atención de la necesidad de capacitación (NC). 

3·3· Priorización de la Necesidad de Capacitación (NC): Numerar la importancia de la atención 
de la necesidad de capacitación, deberá seguir un orden de gradualidad que va del 01 al os 
(Mayor prioridad =1 ... Menor Prioridad = s), tener en consideración que estos no deben 
repetirse. 

3·4· Modalidad de Capacitación: Se deberá indicar si la necesidad de capacitación se trata de 
un diplomado, curso, taller, seminario u otros. 

3·5· Área de Capacitación: Identificar si la necesidad de capacitación está referida a finanzas, 
logística, legal, contabilidad, auditoría, administración, informática, estadística, integración 
institucional, supervisión, competencias específicas (técnicas de comunicación, habilidades 
directivas, servicio al cliente, negociación y manejo del conflictos) u otros. 

3.6. Propuesta de denominación de la acción de capacitación: Referencialmente, colocar el 
nombre de la propuesta de capacitación. 

3·7· Naturaleza temática por Necesidad de Capacitación: Deberá marcar con un check en una 
de las 3 opciones: Desarrollo Humano, gestión, técnico. 
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3.8. Periodo de Ejecución de la Capacitación: Se trata de la programación a lo largo del año 
fiscal 2016, para lo cual se deberá identificar el trimestre de ejecución. 

3·9· Nombres de puestos propuestos: Detallar los nombres de los puestos, más no de las 
personas beneficiarios de las necesidades de capacitación identificadas, esto deberá guardar 
correspondencia con la naturaleza de sus funciones. 

3.10. Propuesta de Instituciones: Sugerir hasta dos (02) instituciones académicas para la 
realización de la capacitación. 

Revisar anexo N'1. el cual muestra el modelo del llenado del formato de diagnóstico de 
Necesidades de Ca~acitación 

A. Ploncaml~ntoy GeSiión del coste 

t&d detam~~terJ. 

Al. Pl<>nurniento e~trotegico prelotiPe<l<> pUblico 
1>2. lnn,.lón oúbllca 

Al. Contrata<lone< 

M. Contabilidad 

A5. Te•orotla v endoudamlentc público 
Bl. Mode<nitoclón d~ la ¡e<~ón ptlbl!co 

82. Gestión der«:ur<os hum• nos 

ll3.T!CS 

E!4. A.dmlnlstrocl6n 

BS.Controllnstltuclcnal 

BS. Comunlcaclonoo 

B7. Almacén, distribución y control patrimonial 

Cl Al;.,;oria juridlco 

AncKo 1 

C. Ase>oramlonto y rc•oluclón de contmvl!fsiu C2. Ddonn legal del Estado 

O Formulación, lmplemmQción y evaluación de 
politicu públicH 

E. Prestación y entrega do bienes y servicios 

F. Fiscall<oclón, costlón trillutorla y ojocución 
coactiva 

C3. R"'oluclón de ccnlrovenlo• 

01. Penrrollo ...:onómlco 

02. D<-<arrclloSoclol 

03. lnfraenrucwra,transpone, comunicación 
04. Gobierno 

05 Roe une< natutolos, medlcambl~ni~V acondlclonamlcnto v 

~"~''~·~·•~m~"~"~"~";'~""~";'"~'~~~~;e~~~;==== 06, Ord~ Interno, orden público v del en< a na dona! 

07. Administración de blmes dol estado V del pat<lmonlo 
dccument~l blbllc ro foco del• nación 
OS. tnvc•ti~aclón, dc••rrollo tecnológico e Innovación 
tccnol6 lea 
09. Regulación 

[>lO llc<lorlo deles sistemas admlnlsll"a~Vo> 

El. Dcurfollo cconómlco 

El. Oenrtollo Soclol 

E3. lnfr>cslfucturo, Ira n<por¡,, comunlcoclcín 

E4.Goblorno 

ES. llecu,.os no turoles, modloo mblentc V ocondlclona mi.,., lo V 
ord.,aml.,to l<>trltorl>l 

!:6. Ordcn Interno, orden público v dcfcnsa nacional 

f7. Admlnistradón deblcnc• dd o• todo v dcl potrlmonio 
dommontal biblia rafico do la nación 

~~~:~:;i~~HIÓf'l, desa1follo t...:noló¡lco e Innovación 

Fl. flsco!lzoclón, supervisión e 1 ns poeloria 

F2. Gestión lflbutorla 

f3. Ejecución coactivo 

Gl. Mont.,.,lmlento de equipos Y maquinarias 

G. Op~ra~va:Prestaclón y ontre~• de blones y G~.Archlvo 
<erviclos, ~~sllón lnstltuclonol, mantenimiento V G3. Tr>mltodocumontorlo 

l. Dirección lmlllu<lonal 

G4. Orlongdón 

G5 Rooop<lón tdc/ónlca 

IU, Conseloría 

H2. McnuJodo 

Hl. Aslncnclo admlnl•tr• tlva 

11. Dirección polillco estrotc¡lca 

ll. Dirección e•trotéglca 

13 Dirección ovoratlva e<trot<glca 

J1 GOnero 

12 lntcrculturalldad 

Jl. Derechos Hum>ncs 

J4.(tica 

JS.Otro> 
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10 

SU SAlUD Formato de Compromfsos como b.:nefidarios de capa-titación 

tj "~.":Íi:-!!Dr ~· ~-~~;:~r er- :e:; ev~IJDO:l'le ¡m~:,·;~~ e p::>:-::erí~~' GL:~ ~e d~~rr~lltll l:t:TIC ¡:!.~ :!e !l! 

:t¡:&:t:'!lc.~nj 
cj Cun:!lir :::o !.l ::C:lll~~ ce ~~~ll=iD y ~a~ener l~ I'Otl: lF-.;:t~t;~ri~ re;¡~e;ic: ;.'!:lf el prC\'etCJ• de c:¡:::ite:iC,-,. 
C! ::lt::~r= y ~~==~r la ~rtif,;:,:ién :le l! ::~:i~:i;:r, de 1! :u:l ~e y t:~el".::r!.r!:l. 
e:· ;;o¡tre;:!c llr.:. epi' ~ee:~e~e: ce 1~ c:erttio;:.6o D b O~::ine :le ~e,o:;ur::::; "il .. mt~r.~s. p~n!i tlil l!:ttl31lac.6n liel 

le;.:;e ~er~e:"JaL e ere-e ~e te:. ~ir;~ ~3Cj ::!!~~ ~.b(es ce ~ctn:n~c~ 1:11 t!~~c!~1:16n e- pc!tericr e ilil cl:!tem:::Jn 
::ltl ~:1~ ~c:c,;m::~ [;~te er. ~:e e: f~l!c:é!'l ¡:n::~esi~::Je-1¡ 

ft 7--!!<.-nit,r!c..: :::cncc-.,..ler~;¡~ !:I~·.J:~-::IJ~ ll c:rc~ :.e:-.-;c::~res. C'.JD~C:l 1::> sc:icrte 15 er.~íe:::::t 
"'e'l:~~tio~ee:: 

En ¡;:::,~ -det:"i:VMFr>ÍeMe ~~ :íenpc e~ ¡:~;'l;'"'I~"='"~:J~ pcrrt:'l~::'l::i,. :o :lttle n:l)erar!~l'\c!~ 1'1'Hrún~ ~;:n~t~-:c-.a 
~u:c~:.:¡ ::>:~~~r.~~:.c ,¡¿~pr.~ corr,;:n:t:r.:e. ?!:'!1 ::¡uc 1~ú: ::! C~c-J~r.!ll de! •..-:·::or ~: ~ :::apc·~:dr. o el 
r:rr.:;;c!'1:c .:: cc~=;:>~r;j:r. ce ni rt'T1t:~er11cin. J¡~¡;¡;:l::iC:n 'U c~rc ;:cr~cpe :lcú;~;:l:; e:: Mi reJ~c.:.n Jaoc:~l 

ii. Dec·~""a com:::r que ~n el!.!: e• ~e ~oc.s<11¡:i:nicn~c Ce ;:¡~ cc"''¡:rc"lli:~ II!'Jmico~, nc peOr~ !t" ncr.-:.~ici~ric ·:le 
c:n ~:cdn e-: :;!¡:~c'".~Jt:i:in ¡::or :; ;:enJC::> :le ~e1: (i:Js;. mc~~HJ:;:; e:: culr.-.he:!~ l! a~¡:~:in:icr. 

Íl'. Oet::.:--o -:e:-. e;::~ ~u: t!"! e:.~~ e e l:l:l:;""1¡:·;n:cn:t e::~~ conprcnt:c: ::Uir,::la:. e.l"t:l~ :ed;o¡ r:;;:,t-~c': en :ti"Í 
l~;:,o-:.cr::c-.~) 
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SUSALUD 

FOR!VHJL!~RiO UE 

SliSAlUD 
ENCUESTA DE 5ATfSFACCtO.\' DE LA CAPACITACIDN 

1 Uomb~ dd.Ev~ntc 
~~chr: 

&timado panidpr:nre 

&:ii~Jteor,c~ c:;mp~tart;~; :trm: :t!l.i:!W.;; .:1 pr;;~~n:e- ao:;vm-ar;to;; l'ill di: cor.oce.r :;¡; apr:c.'il~íen.:l'e- Ja acttlio;a os, 
cap;;c.':ac,'ó.~ re:::rc:aa. To:ta :;J;¡.::r:n:;;r= ao:fi:;¡::;n::,'aJ: :;os a_oorre i] !O.'l'iarEmD!i er. :::1.-er.r= par;; re:.\~ar .r:;:¡- ~=/O'ti:i" 

o:n'.r.entes en Ja ar::x,ma a-::m~~a::' ::.:: cao.;;c,"tQC",'ó.,. ~:.'r;q!J--a c,:~_r,- !In aspa (X) ca!:'.;; camp:rde eo'lio'iJac.'C.r. y .:ssg.:lfl ~.;:sea re 
OL~ :¡-¿ m:J.'Ca. 

1.-CALIFIGUE EE3UN LAE!::oi.LA 

:.... LOG15TlC.!.. 

.· = am:J ~1 - ;:s na¡:_u ue aJe~t;ao:: D<H3 ~ a;:¡;arro :: e 1:\l.:n 
.:.~ ·a r a:: -::~e ma::; ¡¡;en r:gs::to 

C. DESARROLLO DEL CURSO 
o.- n;c¡o o:: ,;:~·e:nt-J &:; :;. .;; ;::::nt<::r os o~¡e I'CS y c::r, &.:1 c-Jé a e m:;-fryJ 
::~.- ~::. prog;am3 • eo:;;:ro:2co se a ue:~ 3 1m::1.3 m::ue e::; at{e: :lo 'J vwgaco 

11.- EW.l..U:OCION DEL E1:PO BITOR 

, __ os ·nvmntoene ~arrv C".Je terna 
,-La¡:;-e;;:::~ e ·:l e, JE "-rrae,ue e CO)'Pi:>i~ipi: 1•; 
.-= !;.;1gJ<:EU :<:?O WE''C3fO)'prEC':fO 

::..- es¡:>Jn::_o c;Je:Laoarnen:: ,;:¡¡;~;¡_u e;:u es r:.:m:eacas 
o:>.- ~.,;uf!'l 1 o co;¡; :;eano e:-;; a e: :::o 

111.· B.l.TIEFMCCIOtl GENER.t.L 

MLY Eueno (E·) 

3 ¡ :0 1 

2 4 5 

C:m:·;:fe;r;rdo lo~ ele:me!'l!:l:; ;nte: e••;t.r;~:~;, cd! :e:rl; ~" ni\•el de ~;¡timcdé-n -::'O!'i~".ier.!ldo !; ~i;uiente 
e::=!~: 

h~•nwn~., 

"\olL>fnllU (1) 

t~,.,¡,.r.,,_¡,., 

(l) 

OBSERVACtmlB Y SUGERENLIAS 

flit<n~lhl~<hl>..-, 

, .. nr"d'"\il 
!urnou=~•• :>•ddnh> 

1Sl 

Grad:u por SLJ partidpgdrb 
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SUSALUD 

~ 

Evaluación de la Eficacia de la Capacitación 

Sirva se completar la evaluación de fa persona a su cargo participante del curso identificado siguiendo los siguientes 
criterios. 

• del 

¡cacgo 

Fecha de Capacitación 

~~:~:~:;,~~~de Capacitación y Desarrollo: Indique los principalesobjetlvos que busca mejoraren el desempeño del 
[t a traves de la actividad de capacitación 

CRITERIOS DE EVALUACION 
Marque con un (x), el nivel alcanzado por el colaborador 

La persona ha adquirido conocimientos y competencia total sobre la materia en cuestión. Es 
capaz de desarrollar trabajos complejos relacionados con la materia en cuestión. 

La persona ha adquirido conocimientos y competencia parcial sobre la materia en cuestión, 
pero en un buen nivel. Es capaz de desarrollar trabajos medianamente complejos relacionados 
sobre la materia en cuestión. 

La persona ha adquirido conocimientos y una competencia intermedia sobre la materia en 
cuestión. Es capaz de desarrollar trabajos básicos relacionados sobre la materia en cuestión. 

La persona ha adquirido pocos conocimientos y una competencia pobre sobre la materia en 
cuestión. No es capaz de desarrollar trabajos básicos relacionados sobre la materia en 
cuestión. 

La persona no ha adquirido ningún conocimiento y ninguna competencia pobre sobre la materia 
en cuestión. No es capaz de desarrollar ningún trabajo relacionado sobre la materia en 

100% Máximo 

75% Bueno 

50% Regular 

25% Malo 

0% Inaceptable 

Nota: Si el puntaje obtenido es S 50% se Identificará la necesidad de tomar acciones adicionales. 

IA.cc,ion<os a tomar (si se requiere) 

riY. ~ ~ 
~ ~ ji!JJI >~~•" TADOS DE LA EVALUACION ~1' ~~~participante cumplió con los objetivos de la capacitación 

SI NO 

de la evaluación efectuada ha sido llevada a cabo siguiendo los criterios expresados en el presente 

Focha do la Evaluación: ... 

Nombro dol E""tuador. ... 

Febrero de 2017 



ANEXO 3: MATRIZ PDP 

OI!GMióO U»JDAJ) NOMI!IIEDU. CANTIDAD MATERIA DE lA NOMBiti:DEli\AtóoN llPObE 
TJI'O DEACCION 

N!VELOE MlllftOTOTAL 

" ORG#l(CÁ. 
, PUESTO , &ENUICfMIODEL.\ TOTAl DE ACCIONOE DECAMCtrACION CA.PAtlTACJON " PRJOR!OAb 

EVAlUAC10N 
MODAllt)AD OPORTUNIDAD MONTO 

éAPAOTAélÓN I!ENEI"IOARIOS CAPAtrrAdóU CAJIÁOTAOOtJ Cc>li<HD~ CM;>11ndlrtd:>< 

OC!,SASUPtRVISION, 
Varios Varios " "' 

Controllnterno y Control FORMAC!ON 
Cuno ' lmpacto/Reacdón Presene!al UTrim.,.tre S/.15,{}00.00 S/. 333.33 ' OGA,IPROT Gubetn3mental LABORAL 

ISIPRESS,MACROREGIO 
Derecho Admlnima!iv<> FORMACION 

' N,PROCUMDUI\IA,SARE Vatios Varios " " Sancionador tABOML 
Curso ' Impacto/Reacción Presencial I!Tfim.,.tre S/. 15,000.00 5/. 375.00 

FIS,IFIS,OCI,INA 

' IFIS, TRIBUNAL IPROT Varios Vario> " C1,C3 
Protección del 

con>umidor 
FORMACION 

Curso 
LABORAL ' lmpactc/Reaccicin Presendal U Trimestre 5/. 15,000.00 S/. 375.00 

ISIPRE55, IFIS, OCI, 
FORMACION 

' PROCURADURIA, TRIBU N Varios Vario> " " R~dacclon Profesional 
LABORAL 

Cur<o ' lmpacto/Reacdón Prc<enclal IITrlmeslrc S/. 12,000.00 S/. 300.00 

" 
' IPROT Vario> Varios " " 

Elaboradón de Informes 

técnicos deauditcria 
FORMACION 

LABORAL 
Curso ' Impacte/Reacción l'resendal IITrimestre S/. 10,000.00 S/. 348.46 

OGN, OGPI',CECONAR, 
Vario< V afio> ;o Al,IU 

Adminl<tradón y Gestión FORMACION 
Cur<o ' lmpacto/Reacd6n Presencial liTrlme<rre ' IPROT ISIPRHS INA Püblka LABORAL 

S/. 12,000.00 S/. 400.00 

' liD, OGPP Varó e< Varios " " 
Auditoría Interna 150 

27001 

FORMACION 

LABORAL 
Curso ' lmpacto/Reac<ión Pre<endal !!Trimestre S/. 7,200.00 5/.360.00 

lntersecclonolldad, 
FORMAC!ON 

' !PROM,CKONAR Va/los Varios " Jl,J2,J3 enfoques vdereohos 
lABORAL 

Curso ' Impacto/Reacción Presencial I!T<Imestre 5/. 6,400.00 5/.400.00 
humanos 

Procedimiento 
FORMACION 

' 
SARHIS, TRIBU NAL,SAS 

Valios Varios " " Administrativo Curso ' Impacto/Reacción Pre-;enclal IITrlmestre 5/. 6,300.00 S/.420.00 
UPERVISION, IFIS Sancionador 

LABORAL 

lO OGPP, SA~~:RVISION, 
Plane•mlento y 

FORMACION 
Vorios Varios w M Presupuesto por 

LABORAL 
Curso ' Impacto/Reacción Presencial IITrimestre S/. 4,500.00 S/. 450.00 

R sultodos 

Herramientas de 
FORMACION 

u "" Varios Varios w " lnteligencl• de Negocie-
LABORAL 

Curso ' Impacte/Reacción Presencial !!Trimestre S/. 4,500.00 S/. 450.00 
Plataforma QlikView 

u oo~ Varios varios ' M 
Gerencia de Servicio• de 

Salud 

FORMACION 

LABORAL 
Curso ' Impacto/Reacción Presencial IITrlmestre S/. 2,000.00 S/.400.00 

" PROCURADURIA Varios Varios ' " Derecho Proceso! 
FORMACION 

LABORAL 
Curso ' Impacto/Reacción Pre-;encial U Trimestre S/. 1,800.00 S/. 450.00 

" ""' Varios Varios ' M 
Cierre Contable- Sector 

Público E" ere! do 2016 

FORMACION 

LABORAL 
Seminario Taller ' Impacto/Reacción Prenncial !Trimestre S/. 1,350.00 S/. 450.00 

" MACRO, IPROT, OCI Varios Varios " " 
Calidad de Atención al 

Usuario 

fORMACION 

LABORAL 
Curso • Impacto/Reacción Pr~sendal IITrlmestrc S/. 14,000.00 S/. 250.00 

Vario• " " 
lmplementodón de las FORMACION 

Curso • lmpotto/Rucclón Presencial liTrimestre S/. 5,600.00 S/. 400.00 " !PROM Varios 
Políticas PUblica. LABORAL 

Ge•tióndela 
FORMACION 

n OFICOR V o ríes Varios "' " Comunicación 
LABORAL 

Curso ' Impacto/Reacción Presencial U Trimestre S/. 4,500.00 S/. 450.00 
Cor eralitva 

Vorios Varios "' " 
Gestión de Protocolo v FORMACION 

CUr50 • lmp•cte/Re•cdón Presencial 111 Trimestre S/. 4,500.00 S/. 450.00 " OF!COR Ceremonial de Esto do LABORAL 

SA5UPERVISION,PROCU 
Varios • " Derecho ala Salud 

FORMACION 
Cur5o • Impacto/Reacción Presencial lit Trimestre S/. 3,200.00 5/.400.00 19 

RAOURIA 
Varios 

LABORAL 

Curse de Moderni¡aclón 
FORMACION 

" SAOERECHOS Varios Varios ' " y Oescentra!iudón del 
tA!IORAL 

Curso • lmpacto/RI!!acclón Presencial IIITrlme<t/e S/. 1,680.00 S/. 420.00 
Estado Peruano 

SIIREFIS,IPROT,OCI,IFIS,I 
Varios Varios " " Microsof Excel 

fORMACION 
Curso ' Impacto/Reacción Presendal m Trimestre S/. 24,000.00 S/.400.00 n 

PROT OFICOR.OGPP LABORAL 

/(l¡ 
SADERECHOS,IFIS,IPRO 

Varios " B2,C3 
Negodaclon v MaMjo di!! FORMACION 

Curso ' Impacto/Reacción Presencial IIITrimestre S/. 12,500.00 S/. 450.00 " M CECONAR 
Varios 

Conflictos LABORAL 

OCI,ISIPRESS,IIO,MIICRO 

" ,OGPP 
Vades Varios " " Gestión por procesos 

FORMACION 

LABORAL 
Curso ' Impacto/Reacción Presencial IIITrimestre S/. 11,428.4B S/. 357.14 

SADERECHOS,IFIS,IPRO 
Varios Vario• " A> 

Contrataciones del fORMACION 
(U/SO ' Impacto/Reacción Presencial lit Trimestre S/. 11,500.00 S/. 460.00 " M CECONAR Estado lABORAL 

OGAI,PROCURADURfA, 
Varios Varios " " 

Argumentación y FORMIICION 
Curso ' lmpacto/Rr!aoclón Presencial li!Tllmestre S/. 6,750.00 S/. 450.00 " '"' Redacción Jurídica LABORAL 

Sistema de Promccicn y 
FORMACION 

" MACRO Varios Varios ' " protección de derechos 
LABORAL 

Curso ' Impacto/Reacción Pre•enclal IIITrimestre 5/.t,soo.oo 5/.450.00 
en Salud 

" OGPP Va/los Varios ' " 
Oiseiic de Indicado/es de 

desem eño 

FORMACION 

LABORAL 
Cur5o ' lmpocto/Reacclón Presencial IIITrimestre S/. 900.00 S/. 450.00 

" OfiCOR. IPROM,IPROT Varios Varios " " ManejodeCrlsls 
FORMAC!ON 

LABORAL 
Curso ' lmpaclo/Reacdón Presendal IV Trimestre S/. 20.000.00 S/. 400.00 



ORGJI.NóO VNIDAO 
NOMBRE-DEl. CANTIDAD M~:~~o:t .. ORGANICA. 

I'UESTO IIENEFIOA!UO OS: LA.- 'IOTALOE 
CAPACITACIÓN III::NEI"'CWUOS CAPAOTACIÓN 

" IPROT,IFIS Varios Varios " " 
;o TRIBUNAl, ISIPRESS Varios Vario< " Cl,C3 

" OFICOR Varios Vario< " " 

" PROCURADUR[A Varios Vario• S B2,C3 

" TRIBUNAL, ISIPRESS Varios Varios ' "' 
" IPROM Varios Varios " " 
" '" Varios Varios " " 
" ctCONAR. OCI,OGA Varios Varios " " 
" "' Varios Varios ' " 

" IPROM Vorios Varios ' " 

" '" Varíes Varios ' " 

" "' V•rios Varios S " 
" '" Varios Varic• ' " ........ 

Et MIVl~O DEL POI StlSALUO 

Transversal Vorios Varios 1 360 

Neta 01: Dicha acción de cap~eltaelón sen\ asumid e pOI' el presupuuto asignado a OGPP 

ANEXO 3: MATRIZ PDP 

NóMBREDElAACCI(JN 
DEtAPAOTAOON 

Curso Toller- M o roo 

f\Otmalivo de Salud en el 
p,..,; 

Derecho médico 

Comunlcodón Interna 

Gestiones de 
admlnistrodén, 

orgonlución de tiempo v 
manejo de cstrés 

Gestión de Tescrcr!a 

Pública 

Marketing Sedal 

Regula don 

Coaching v Udera¡go 

Gcuion, Evaluación, 

Auditor! a de Sefllicios de 

Salud 
Transp•rencla, Gobierne 

Abierto V Rcndic!ón de 

Cuent•• 
Fundomentcs de ITIL 

para la gestión de 

seNiclcs 

Auditcda Forense 

EspeclalizadOn en 

~!!.!.'!f.<!lc• aclka.!!;! __ 

n~oE 
tAfActTAtlON 

FORMACION 
lABORAL 

FORMACION 
LABORAL 

FORMACION 
LABORAL 

FORMACION 

LABORAL 

FORMACION 

lABORAL 
FORMACION 

lABORAl 
FORMACION 

LABORAL 
FORMACION 

LABORAl 

FORMACION 

LABORAL 

FORMACION 

lABORAl 

fORMACION 

LABORAL 

FORMACION 

LABORAL 

FORMACION 

... _t¿.~.QJlii.L 

FORMACION 

LABORAl 

lrf'O DEAttiON 

" CAPAdTAdoN 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curse 

Cur•o 

Curso 

Curso/Taller 

Curso 

Curso 

Curse 

Curse 

Curse 

Talk!r 

NIVEl bE -J>RIORIEIAD 
EVALUAOON 

MdDAI.IOAb OPORTUHID.Ii.D MONTO 

""'"'""'"' 
• lmpocto/Reacclón Pre~en<ial IIITrimestre " " 
• Impacto/Reacción Presencial IVTrim.,.tre S/. 10,000.00 S/. 333.33 

• lmpa<to/Rucclón Presencial IV Trimestre S/. 4,500.00 sr 4so.oo 

' Impacte/Reacción Presencial IV Trimestre S/. 2,000.00 S/. 400.00 

• Impacto/Reacción II!T<Imestre S/.1.260.00 S/. 42a.oo 

• lmpacto/Reocción Pre•encial IV Trimestre 5/. 5,040.00 S/. 420.00 

• Impacto/Reacción Presencial IV Trimestre 5/. 4,500.00 S/. 450.00 

S Impacto/Reacción Presencial IV Trimestre S/. 8,000.00 S/. 320.00 

S lmpocto/Reacción Presencial IV Trimestre S/. 2,940,00 S/. 420.00 

S lmpaoto/Reocdón Presenc!al IVTrimeslte S/. 2,800.00 5/. 400.00 ' 

S lmpaotc/Rcacdón Pre<encial !V Trimestre S/.1,600.00 S/. 400.00 

S lmpacto/Re~tdón Presencial IV Trimestre S/. 2,100.00 S/.420.00 

S lmpacto/Rea(tiÓn Presencial IV Trimestre S/.1,350,00 S/. 450.00 

Impacto/Reacción ! Presencial IT<Imestre S/. 63,000.00 1 S/. 17$,00 ~ 


